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....... pARTE OFICIAL
^ESlü^Ciá DEL COÜDEJO DE MINISTROS

5- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.J, S. M. la 
yna Don* Victoria Eugenia, y SS. ÁA. RR. d 
■ t’ítcipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

importante salud;
. igual beneficio disfrutan las demás personas de 
* Augusta Retí familia.
-.^ifaceta 17 julio 1919).

SECCION PRIMERA __ _______________ _
min is t er io de abas t ec imien t o s

REAL ÓRDEÑ NÚM. (27
*-mo. Sr.: Vistas las instancias de varias eulidades 

agricoias solicitando de este Ministerio la reducción en 
precio de tasa de los superfosfatos, en atención a la 

necesidad de disminuir en lo posible los gastos de la 
producción agrícola.

De conformidad con lo propuesto y con lo intorma- 
‘•o por Ja Sección segunda del Comité de Abonos,
. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer que 

precios máximos de los supcrlosfatos de cal em- 
i'^ados como abono, que se fijaron por Circular de 
ld extinguida Comisaría general de Abastecimientos, 
echa 17 de agosto de 1918, queden modificados en la 
•orina siguiente:

Superfosfiíto de 18/20 por 100...... af^oo pesetas,
— de 16 18 por 100...., 2c ,25 —
—. de 15/17 por 100...... 19,00
— de 13/i5 por too..... 16,00 — 

cien kilogramos, sin envase, por lotes mínimos de 
p!Cz toneladas sobre vagón en las fábricas del litoral, 
-h las del interior se agregarán los transportes.

! Dichos precios serán aplicables a todos los contratos 
de compra que los agricultores hayan efectuado a par- 
rir del r.” de julio del presente año, y serán valederos 
hasta fin de diciembre próximo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, i5 de julio de 1919.—Maestre.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 17 julio 1919.)

SEGCiON SEGUNDA

60BIÍM0 CIVIL DE LAjaOVIMÜA DE 2AHAM2A
. Buscas.— Circulares.

Habiéndose fugado del Manicomio de Nuestra Se
ñora del Pilar de esta ciudad, el demente Benito de la 
Peña Martínez, natural de Tarazona, de las siguientes 
señas: edad 33 años, estatura regular, viste traje dril 
color amarillento, alpargatas azules y boina del mismo 

: celor; . 
j Encango a los Síes. Alcaldes, Guardia civil de esta 
• provincia y demás autoridades que de la mía depen- 
: den, practiquen gestiones en averiguación del paradero 

del referido demente, el que será puesto a disposición 
de este Gobierno^caso de ser habido. .

Zaragoza, 18 de julio de 1919. ■
Id Gobernador, 

Mig ú e l  Do mk n g e Mir .
■■ . *

El Alcaide de.Tausie me comunica que atite^aqüe- 
j lh Alcaldía se ha presentado ef vecino ¿fe .dicha 
i villa D. Bruno Laborda Mejora!, participando haber 
: recogido una muía de las siguientes señas: edad cerra- 
= da, alzada regular y pelo castaño, y de cuyo setno- 
I viente se ha hecho cargo la Alcaldía."
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Lo que se hace público en este pariódico oficial para 
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispues
to por el Reglamento de 24 de abril de jgo5 sobre 
reses mostrencas.

Zaragoza, j8 de julio de 1919.
El Gobernador,

Mig u e l  Do me n g e Mir .
t ♦ *

El día ¡3 del actual desapareció del término muni
cipal de Zuera, y partida denominada Callada de la 
Cuenca, un macho, propiedad del vecino don Félix 
Oliva Sauz, de las siguientes señas: edad tres años, 
alzada ocho cuartas, pelo negro, con dos ramales, uno 
de cincheta y otro de laja, y cuero con anteojeras, y lle
va una rozadura en la ranilla de la pata izquierda. 
Encargo a los Sres. Alcaldes y Guardia civil de esta 
provincia y demás autoridades que de la mía depen
den, practiquen gestiones en averiguación del paradero 
de dicho semoviente, el que será entregado ante la 
Alcaldía de dicho pueblo. #

Lo que se hace público en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento de 
ceses mostrencas de 24 de abril de ¡goí.

Zaragoza, 18 de julio de 1919.
El Gobernador,

Mig u e l  Do me n g e Mik .

SECCION CUARTA

cia o la persona que ha de representarles, se Ies notifica 
el embargo por medio de la presenre, que por duplica
do se remite a la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, según dis
pone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900. y se les requiere para que en término de tercero 
día presenten en esta oficina los títulos de propiedad 
de los bienes embargados, bajo apercibí miento de su
plirlos a su costa.

En Tiermas, a 19 de agosto de ' 1918.—El Recauda
dor, Victoriano Arenaz.

SECCIÓN QUINTA

Aieiláis ii ¡a ¡amo?U¡ Eitiii ¿i Imgte,
Habiendo solicitado los Sres. Bozal y Labarta la ins

talación y funcionamiento de un motor eléctrico en el 
barrio de San Juan, núm. 229, con destino a su in
dustria de fábrica de harinas, se abre información por 
espacio de diez días, durante ios cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el art. 817 de las Ordenan
zas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de julio de 1919. —-El Alcalde, Pablo 
Calvo.

ii

Edicto para notificar el embargo de fincas a los foras
teros por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y «Gaceta de 
Madrid».

D. Victoriano Arenaz Ena, Recaudador auxiliar de 
contribuciones del pueblo de Tiermas;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución urbana, pertene
cientes a los años de 1906 a 1914, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas a los deudores hacenda
dos iorasteros que a continuación se expresan:

María Juana Arbea: una casa, sita en la calle del 
Centro, núm. 3i, de este término, de cabida un 
área; que linda por D. con calle pública, por I. con 
id. y por E. con María Ortiz.

José Jiménez Mancho: una casa, sita en la calle de 
San Viril; núm. 14, de este término, de cabida 80 cen- 
tiáreas, que linda por D. con Clemente Sanz, por 1. con 
Casa Abadía y por E. con el muro.

Francisca Iglesia Eito: una casa, sita en la calle de 
la Iglesia, núm. 15, de este término, de cabida 85 cen- 
tiáreas; que linda por D. con calle, por I. con id. y 
por E. con Vicente Arrese.

Matías Ortiz Sánchez: una casa, sita en la calle de 
Herrería, núm. 9, de este término, de cabida 45 cen- 
tiáreas: que linda por D. con calle, por I. con id. y 
por E. con solar de Mariana Ilarri.

Angel-Ventura Raines: una casa, sita en la calle de 
Oriente, núm. 34, de este término, de 60 centiáreas; 
que linda por D. wn Miguel Ara, por I. con Orosia 
Martínez y por E. con afueras.

Pedro Jiménez Rivera: una casa, sita en la calle de 
la Iglesia, núm. 6 y 8, de este término, de cabida 90 
centiáreas, que linda por D. con Pedro Mancho, por 
!. con sucesión de la misma calle y por E. con Pedro 
Manoho.

Y cómo quiera que los deudores referidos no residen 
ni tienen .representante en este publo, ni han participa
do a la Delegación de Hacienda el lugar de su residen

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

El Coronel de Intendencia, Jefe administritivo de la pro
vincia y plaza de Zaragoza;
Hace saber: Que a las once del día veintiocho del actual 

se celebrará un concurso en las oficinas de la Administra
ción del Hospital Militar de esta plaza, para la adquisición 
de lus víveres y artículos necesarios en el ursino durante 
el mes de agosto próximo venidero.

Loa que deseen concurrir a dicho acto, presentarán sus 
proposiciones documentadas, con la cédula personal, el 
recibo de la contribución y el poder, en su caso, do once n 
once y media del citado día, acompañando muestras de loe 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y sujetándose puní 
su reconocimiento, entrega y pago de los mismos a la rela
ción y pliegos de condiciones que desde hoy se encuentran 
en las referidas oficinas a disposición de los que deseen 
enterarse.

Zaragoza, 16 de julio de 1919. — Enrique Sanz.
Modelo de proposición.

D. F. de T. y T„ con cédula número. . domiciliado 
en......  y con residencia en.......provincia de...... . callo..... 
número..... . enterado del anuoeio publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha..... .  para la adquisición 
de los víveres y artículos que se calcula han de consumirse 
en el Hospital Militar de esta plaza durante el mes de.... , se 
compromete a facilitar los que a continuación se expresan, 
a los precios que también se indican:

El kilogramo de. . a ... . (en letra) pesetas.....  (on 
letra) céntimos.

El litro de.. a ... . (en id.) pesetea ..... (en id.) cén
timos.

El quintal métrico de. . a ..... (en id ) pesetas..... 
(en id ) céntimos.

El cuarto de gallina, a.(en id.) pesetau......(en id.) 
céntimos........................................................................... ,

Cada huevo, a.....(en fr1.) pesetas ..... (en id ) céntimos 
Zaragoza, ... de ... de 191 ...

(Firma)

«mw-agrai» 1 । '-iTm
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3ECCS N

Agulón.
Bi repartimiento general formado con arreglo al 

niAn fi Cret0 de 1 de septiembre de 1918, se halla de 
txm';1 lest0'P°r quince días, en la secretaría del Ayun- 

■ a los efectos reglamentarios.
Bersabé n’ 11 de —El Alcalde, Mariano

Alagón.
lnino de ocho días hábiles, contados desde el 

c ia t ^ aJ)are2c“ inserto el presente en el Bo l e t ín  Of i- 
* L “C la Provincia, se hallará de manifiesto al oúbli- 

de’ m-i aiS^Cretaria municipal. el repartimiento general 
hrf-ei.' K a“es> lurmado p^ra cubrir Jas atenciones del 
ser P?'Uesl° Fn e* ejercicio corriente a fin de que pueda 
iri/ r am,.na('O y formular las reclamaciones que esti
men pertinentes.
Oomingo'Morol’”1'0 dC '9'9 ~E1 A,calde «¡6cciente-

Para C|,.^tat U el,Presupnesto ordinario de esta ciudad, 
de mi aclHal 3110 económico, por la Junta municipal 
uuiiV *;res,dencia, en el sentido ordenado de consignar 
razór.61]138 fieseta.s a cada Farmacéutico titular, por 
redam* sc expone ai público al objeto de
Avnnt C1°nes ^or och0 días, en la secretaría de este

Rn - mient0 Y durante las horas de oficina.
Piiv/l?’ a de Íul’ü de —El Alcalde, Zacarías

p , Botorrita.
al ' ap®ndice ai amillaramiento que servirá de base 
año ,\Url0 de Ia contribución territorial del próximo 
taría“e ,^0.-21’ expuesto al público, en la sccre- 
de ei m^dicipal, por término de i5 días, a contar des- 

.p ’• del próximo agosto.
geneMbJeni ^ucdar® expuesto al público el recuento 
Zh/, j de a ganadería de este término municipal por 
1 ‘d¿o de cinco días.
^Piedrata’ '6 de ,Ull° de Alca1de, Cecilio

, Escatrón.
de e V^30 .e a* amillaramiento de la riqueza rústica 
d afi lerm*no municipal y recuento de ganadería para 
del \° l92O, r® dallarán de manifiesto, en la secretaría 

z yuntamiento, del 1 al i5 del próximo agosto.
Ra^311^00’ ,d de iuli° de — El Alcalde, Fausto

Mesones de Isuela.
cuenOrrmadO pOr la Periciai de esta villa el re
base C° 8en.era* de 1.a ganadería gue ha de servir de 
buci',ara 3 ^Z^cidn del repartimiento de la contri
to al0'1,P,ecuaria Pa.ra el año 1920-21, se halla expues- 
. publico, al objeto de reclamaciones, por el término 
e eineo días.

de^n0",68 de Isnela. 15 de julio de 1919.—El Alcal- 
u..’ Andrés.—D. S. O., José Román Rodri- 

Secretario.
Pina de Ebro. /

Par- jPéndicc de las alteraciones de tincas rústicas 
ria]J e Prúximo repartimiento de contribución territo- 
perj/ । recuento de ganadería formado por la Junta 
nif¿.Cla Tyr« los mismos efectos, permanecerán de ma- 
de ^tO’ en Ia secretaría del Ayuntamiento, del 1 al 15 
a el primero y del 1 ai 5 del mismo el segundo, 
con* durante ese período puedan enterarse los 

pr|buyentes y hacer las reclamaciones convenientes. 
q ha de Ebro, 16 de julio de 1919.—El Alcalde, 

Jatauta. V •

Salvatierra de Escar.
Desde el día i.° al i5 de agosto próximos se hallarán 

expuestos al público en la secreta ía de este Ayunta
miento, a los efectos de reclamación, los apéndices al 
amillaramiento por rústica y urbana con el recuento 
general de ganadería formados para que sirvan de base 
a los repartimiento por inmuebles y pecuaria en el año 
1920-31.

Salvatierra, ¡5 de julio de 1919.—El Alcalde, Beni
to Alvarez.

SECCIÓN SÉPTIMA

A9MIHiSTR>CiOÍÍ ÜE JUSmA

IUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D- Francisco de Paula de Mena y San Milán, Juez de ins

trucción de 1» villa de Ateca y su partido;
H^go saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la provincia 
a Agustín Lozano Navarro, por roturación arbitraria en el 
monte Salcedo, de Villarroya, en siete de abril de mil nove
cientos diez y ocho, se sacan a la venta en primera subasta 
pública y por el tipo de su tasación los bienes que le fueron 
embargados a las resultas del expediente, sitos en término 
municipal de Villarroya y que a continuación se describen.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de los 
bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no se 
admit rá hcitador alguno; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras partes del tipo 
de tasación de los bienes que se pretenda adquirir; que el 
remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juzgado el 
día cinco de agosto próximo, a las trece horas v treinta 
minutos.

Bienes que se subasta*.
Una caballería mular, de pelo negro: tasada en doe mil 

quinientas pesetas.
Dado en Ateca a quince de julio de mil novecientos diez 

y nueva.—Francisco de P. de Mena.— Francisco Duce.

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y Sin Millán, Juez de 

instrucción de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la provincia 
a Facundo Ruiz Mendoza, por pastoreo abusivo en el mon
te La Calzada, de Sisamóo, en veintit-ós de mayo de mil 
novecientos diez y ocho, se sacan a la venta en primera 
subasta pública y por el tipo de su tuBación, los bienes que 
le fueron embargados a las resultas del expediente, sitos en 
término muoicipal de Sisamón y que a continuación se 
describen.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oflema correspondiente, el diez por ciento en efectivo de 
los bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no 
se admitirá licitad»! alguno; que el remate podía hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras partes del tipo 
de tasación de los bienes que se pretenda adquirir; que el 
remátese celebrar» en la Sala audiencia de este Júzgalo 
el día orneo de agosto próximo, a ¡as catorce horda.

Bienes que se subastan.
Cinco cabras: tasadas en doscientas cincuenta y seis pe

setas.
Dado en Ateca, a quince de julio de mil novecientos diez 

y nievo.— Francisco de P. de Mena.—Fiaocisco Duce.
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Ateca. t
D Francisco de Paula de Mena y S»n Miliá», Juez de ins- 

tmcción de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber; Que para pago da las r^ponsnbilidades ¡m- 

puestas por el Se. Ingeriieru Jefe do montes de la provine a 
a Bym' upgildo Aragón Lozano, por pastoreo «bus vo en el 
monte Ln Calzada, de Siaemón. en vemt't ós de mnvo de 
mil novecientos diez y ocho.'so sacan a 1» venta on [ r m ra 
subasta pública y $or el tipo de su tasación, ios bienes que 
le fueron embargados a las resultas del expediente, sitos en 
término municipal de Sisamón y que a continuación se 
describen

Se advierte que p’-ra tomar parte en la subasta habra de 
depositarse previamente sobro ia m°8a del Júzgalo, o en 
la oficina coTespond'ente, el duz por ciento en efectivo de 
los bienes que se pretenda adqur r, sin curo requisito no 
ge admitirá hcitador alguno; que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirán pos
turas quo no cubran por lo menos las dos terceras partes 
del tipo de tasación de los bienes que se pretenda adquirir; 
que el remate se celebrará en la Sala-audiencia de este 
Juzgado el día seis de agosto próximo, a las once de su 
mañana.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación eu el Bo l b t ín  Of ic ia l  de 

osta provincia correspondiente al día diez y seis de mayo 
último. ' ,

Dudo en Ateca, a quince de julio de mu novecientos diez 
v nueve.—Francisco de P. de Mena,—Francisco Duce.

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins

trucción de la villa de Ateca y su partido; , , 
Ha^o saber: Que para pego de las responsnbilidndes im

puestas por el Br. Ingeniero Jefe de montes de la provincia 
a a nieeto Lozano Horoai por pastoreo abusivo en el monte 
La Calzada, de Sisamón, en veintitrés de mayo de mil no
vecientos diez y ocho, se sacan a la venta en primera su
basta pública y por el tipo de su tasación, los bienes que le 
fueron embargados a las resultas del expediente, sitos en 
término municipal de Sisamón y que a continuación se 
describen.

Se advierte que para tomar parte en la subasta babra de 
depositarse previamente sobre la mean del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de los 
bienes que se pretenda adquirir, smcuyo requisito no se 
admitirá Imitador alguno; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá postara 
que no cubra por lo menos las dos terceras partes del tipo 
de tasación de los bienes que se prentenda adquirir, y que 
el remate se celebrará en la Sala-audiencia de esto Juzgado 
el día seis de agosto próximo, a las once horas y treinta 
minutos. ' «

Bienes que se subastan.
Nueve cabras: tasadas en cuatrocientas ochenta y siete 

'^Mo'en Ateca, aquiuce de julio de mil novecientos diez 
v nutVe.—Francisco de P. de Mei a.-Francisco Duce.

Cías pe.
D. Crogorio Burgués y Foz, Juez de primera instancia do

Higo saber: Qué para hacer efectivas las responsabilida
des civiles im.-uestaa a Pascual Abadía Lloret, en la causa 
seguida en este Juzgado por disparo y lesiones, se saca a la 
venta en pública primera subasta, la finca siguiente: ,

Una casa, sita en la cabe del Hospital de la vill| de 
Maeila s- ñMlada con el número treinta y tres, de veinti
cuatro metros cuadrados de superficie; que linda por la de
recha Vicente Cumas, izqu'erdn Ensebio Tifas, y espalda 
pxblo Viver: su valo mil quinientas pesetas. *

Pam cuyo acto, que tendrá lugar en la Snla-audienci^de 
este Juzgado, se srñaia el día cinco de agosto próxim^, a 
he diez; *e advierte a loe Imitadora que oara tomar parte 
eo laauohsta deb-rán cpneignar el diez por ciento de' v^jor 
de la fine ; que no se admitirán posturas que no cubran 
las do» terceiaa paites de la tasación, y que la Auca se ena- 
i^na sin suplir los títulos da p-opiedad a

D«do en CLepe, a catorce de julio de mil novecientes^qiez 
y nneve.—Gregorio Burgués Foz.— Uándido Mola.

^Earagoza.— ^an Pablo.
Cédula de citación.

i El S" Juez do ins rucc’ón del d'S’.rito de San Pablo i*6 
esta ciudad, en provid-mc a de estü Lcha ha acor adose 
cite a Sflvndor Laplaza Az ar v a El sao Miranda Ga b r1! 
vecinos de eat» ciudad, cuyos domicilios se ignoran, p»'» 
que comparezcan, el pr mero como procesado y el segumio 
como test/go, ante la Au-it-mciH p-ovmci 1 de esta ciudad, 
el día seis de agosto próximo y h' ra de Ih b diez de su in«' 
ñ ni, a bi celehricóa de la v s'aen ju c o or í de la c»uaa 
segu’da sobre hmlo a dicho Salvador Lapbza; bajoaperci' 
bimiento que de no comi arecer le na «ra el perjuicio aquü 
hubiere lugar en derecho con arreglo a la Ley.

Y pura que sirva de cédu'a de citacióti en forma, expido 
la paseóte pa-a el Bo l e t ín Of ic ia l , en Ztrr.goz>. a diez y 
seis de jubo de md novecientos diez y nueve. — El Seere 
tario, Manuel Serrano.

Lérida
D. José Avila Aparicio, Juez de instruccióu de esta ciudad 

y su partido;
Por el presente edicto, que se expide eu méritos de suma

rio número ciento treinta y ocho del corriente año, sobro 
hallazgo del cadáver de José Sánchez Debán, de unos cin
cuenta años, que se supone sea natural de Zaragoza, cuyafl 
demás circunstancias se ignerao, y el que en vida perma
neció durante unos catorce «ños en unión de María Capitáv 
Sagarro en el pueblo de Termens, el cual fué hallado en el 
día veintiuno de junio pasado, en la fábrica de electricidad 
situada a dos kilómetres de dicho pueblo de Termens, junto 
a la acequia de Fontauet, siendo su color moreno, pelo y 
cejas castaños, cara afeitada, ojos negros, nariz grande- 
boca regular, cuyo individuo existen indicaciones para su
poner tenía perturbadas sus facultados, vistiendo al estilo 
del país, habiéndosele dado sepultura en el cementerio dc 
Villanueva déla Barca; se cita a sus más próximos pa
rientes y a todas cuantas otras personas puedan deponer 
acerca de las verdaderas causas de su muerte, que se su
pone sea por suicidio, comparezcan ante esta Juzgado 
dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción 
del presente en la Gacela de Madrid y Boletines OUciales do 
esta provincia y la de Zuragozá, con la prevención a losqu® 
resulten ser sus más próximos parientes que de no hacerlo 
se les tendrá por hecho el ofrecimiento de ia causa, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo ciento nueve de la Ley pro
cesal, parándoles el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Lérida, a quince de julio de mil novecientof 
diez y nueve.—José Avila.—Ante mi., DomingoSobrevale-

JUZGADOS MUNICIPALES

Borja
Cédula, de citación.

Por resolución dictada con esta fecha por el 6r. D, Fren' 
cisco López Rodrigo, Juez municipal de esta ciudad, en l'1 
demanda do juicio verbal civil presentada ante este Tribu
nal por D. Baltnsnr González Ferrández, casado, mayor d» 
edad, propietario, vecino de esta población, en nombre pi'»' 
pío y además como apoderado de su hermano D Florenca' 
Fer ándéz y en el concepto de herederos de sus padres doV 
Dionisio González y D.e Leohc a Ferrández, contra los có| 
ynges D Juan Lacambra y D ■ Nicolasa Marco, vecinos 
de Barcelona, y D. Silvestre Manuel Puynelo Alámán. 0 
los hijos, herederos o sucesores de éste (ptreonas d*sopb°' 
cides), per sí J como heredevos la Sra. Ma-co y el Sr. Pü' 
vuelo de los cónyuges D Sdverio Marco y D * Concepcio" 
Puyuelo, sobre cobro de pesetas, se ha servido señalar pn*11 
la celebración de dicho juicio el día veintiocho del actual/ 
hora efleial do las once. cn la Sa'a-andiencia de este Juz^'11’ 
gado, sito en la plaza de la Oonsiitución, número uro dü 
phcado. ..

Y en atoncmn a ignorarse el paradero del pemandadv 
D. Silvestre Manuel Puyuelo, Alamnu así como quien^ 
sean los hqos. herederos o sucesores de éste, y para qde 
llegue a conocimiento de los mtsm<.s hi citación acordad»। 
se hace por medio de la presente.

Borja, a once de jubo d i mil novecientos diez y nueva ''' 
El Secretario, Ignacio García.

imprente del Hospicio.
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